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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

47 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Dirección Médica [artículo 10.e)
Real Decreto 521/1987], del Hospital Universitario de Getafe, por la que se dis-
pone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de la
formalización del contrato de “Suministro de catéteres y electrodos para Elec-
trofisiología Cardiaca en el Hospital Universitario de Getafe”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2023-1-23.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: (EFC) Suministro de catéteres y electrodos en el Hospital

Universitario de Getafe.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 272.968,30 euros desglosado de la siguiente manera:

BASE IMPONIBLE IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL 

225.593,63 - € 47.374,67 - € 272.968,30 - € 

Valor estimado: 496.305,99 euros.

5. Formalización de contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de diciembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de febrero de 2024.
c) Fecha de ejecución de contrato: 1 de marzo de 2024.
d) Contratista e importe de adjudicación:

CORDIS MEDICAL SPAIN, S.L.U.,  CIF B02702975 

LOTES BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

  3      INTRODUCTOR VASCULAR VALVULADO 2.804,00 588,84 3.392,84 

TOTAL 2.804,00 588,84 3.392,84 

Getafe, a 18 de marzo de 2024.—La Directora Médica [artículo 10.e) Real Decre-
to 521/1987], Rosa Carmen Fernández Lobato.

(03/4.335/24)
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